
 

 

 

 

 

                                                                                                                                           

 
 

 

 

 

 

 

 

 

OFERTA BÁSICA DE COMPARTICIÓN DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA 
 

 

En cumplimiento a la Resolución No. ARCOTEL-2017-0807 del 22 

de agosto de 2017 mediante la cual la Agencia de Regulación 

y Control de las Telecomunicaciones ARCOTEL expidió la 

“Norma Técnica Para Uso Compartido de Infraestructura Física 

de los Servicios del Régimen General de Telecomunicaciones” 

Radio LA VOZ DE RIOBAMBA 92.9 FM informa a quien interese 

que actualmente mantiene en la comunidad Bazán Grande, 

parroquia Cebadas, cantón Guamote de la provincia de 

Chimborazo, lo siguiente:  

 

 Caseta de cemento armado con loza de 9x6 metros.  

 Antena de hierro galvanizado triangular autosoportable con 
tensores de 30 metros.  

 

Para mayor información comunicarse a: 0996785274 / 

0987774004 / 03 2393536 o en la dirección Barón de 

Carondelet 29-52 y Juan Montalvo en la ciudad de Riobamba. 

 

 

 

 

 
 


